
Núm. 6688, JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 1852, 10 cuartos.

PA R TE O F IC IA L

1º SECCION— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DEL DE MINISTROS

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Fam ilia continúan sin 
novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

E x p o s ic ió n  á S. M.

Señora : Para que en la dirección y  
despacho de los negocios del Estado haya 
las posibles garantías de acierto, convie
ne adoptar las medidas conducentes á 
su mayor ilustración. Con este objeto se 
han creado en varios Ministerios jun tas 
formadas de los Jefes que dirigen los di
ferentes departam entos ó negociados, sin 
perjuicio de los elementos auxiliares que 
por la organización adm inistrativa en
cuentran los Ministros de la Corona en 
cuerpos generales ó especiales consulti
vos. Una disposición semejante es de ma
yor necesidad en el Ministerio de Estado, 
en el que por una parte la gravedad y 
trascendencia de los negocios reclaman 
de suyo gran deliberación y  e s tu d io , y 
por otra la índole peculiar de estos mis
mos negocios no consiente muchas veces 
su exámen fuera del círculo de las per
sonas especial é inm ediatam ente respon
sables ante el Jefe superior del ramo. i 

Esta necesidad sube do punto cu an - ¡ 
do se considera que la resolución de los 
asuntos de Estado carece las mas veces 
del auxilio de aquella tradición que tan 
difícil es hallar fuera de las personas co
nocedoras de los antecedentes, y a lecc io -! 
nadas con una constante práctica y  larga 
experiencia.

Si á estas consideraciones se agrega la 
necesidad en que se halla el departam en
to de Estado de arreg larse, en cuanto 
sea compatible con la especialidad de sus 
negocios, á lo que previene la Real dis
posición de 18 de Junio último sobre la 
carrera adm inistrativa, fácilmente podrá 
reconocerse la conveniencia de adoptar el 
Real decreto cuyo proyecto tengo la 
honra de presentar adjunto , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
á la soberana aprobación de V. M.

Palacio 12 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  Manuel 
Bertrán de Lis.

REAL DECRETO.

A fin de que los negocios que se des
pachan por Mi primera Secretaría de Es
tado reciban toda la instrucción que por 
su importancia requieren, Vengo en re 
solver lo siguiente:

Artículo 1.° El Subsecretario y los 
Jefes de sección del Ministerio de Estado 
formarán bajo la presidencia del primero 
una Junta que se denom inará Junta con

sultiva de Estado. Ejercerá las funciones 
de Secretario uno de los Oficiales de la 
sección que despache el negocio someti
do á la deliberación de la Junta.

Art. 2.° Esta Junta se ocupará en el 
exámen dé lo s expedientes y asuntos que 
Mi primer Secretario de Estado juzgue 
conveniente someter á su dictám en para 
su mayor ilustración.

Art. 3.° En los expedientes y asuntos 
que hubiere exam inado la Junta, deberá 
constar el informe de la misma. Si hu
biere divergencia de opiniones, deberá 
constar también el dictámen de los que 
difieran de la opinión de la mayoría.

Art. 4.° En casos especiales, y para 
asuntos determ inados, Mi Ministro de Es
tado podrá autorizar á alguna persona 
entendida y práctica en el asunto de que 
se tra te  para que tome parte en las deli
beraciones é informes de la Jun ta , de
biendo cesar en este encargo luego que 
hubiere terminado el exámen del asunto 
que diere lugar á la autorización.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y dos. = E s tá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Estado-M anuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber 
solicitado D. Domingo Delgado, del co
mercio de Zaragoza, se eleven los de
rechos que satisface el pelo de conejo á 
su importación del extrangero , la Reina 

j (Q. D. G .), de conformidad con lo p ro - 
I puesto por la Junta de Aranceles y esa Di- 
| reccion g e n e ra l, se ha dignado desesti- 
’ m ar la solicitud.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1852.= B ravo M urilIo .=Se- 
ñor Director general de Aduanas, dere
chos de Puertas y Consumos.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
las reclamaciones de varios fabricantes de 
guantes del reino solicitando se impon
gan derechos á la exportación de las pieles 
de cabrito que emplean como prim era 
m ateria en su industria; y conformándose 
S. M. con el dictám en de la Junta de 
Aranceles y de esa Dirección g en era l, se 
ha dignado desestim ar dicha pretensión, 
que es contraria á la ley de 11 de Julio 
de 1849.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid T de 
Octubre de 1852. =  Bravo Murillo. = S e -  
ñor Director general de A duanas, dere
chos de Puertas y Consumos, 

i J

> Visto el expediente relativo al modo 
| de adeudar las telas de algodón con lus- 
| tre  de barniz ó goma, propias para e n - 
■ cuadernaciones, S. M. la R eina, de con- 
¡ formidad con el parecer de la Junta de 
: Aranceles v de esa Dirección g en e ra l, se

ha servido m andar que se permita la en
trada en el reino de las mencionadas te
las con los derechos que señala la parti
da 36 del Arancel especial de algodones, 
cualquiera que sea el núm ero de hilos 
que cuenten en la cuarta parte do la 
pulgada lineal española, pues la ley de 11 
de Julio de 1849 solo exigia el requisito 
de 20 hilos á las pcrcalinas , lustrinas, 
cristalinas y demás telas de algodón que 
se usan en la fabricación de llores artifi
ciales.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1852. =  Bravo Murillo. = S e -  
ñor Director general de Aduanas, Puer
tas y Consumos.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA,

Instrucción pública. — Sección 4º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
declarar útiles parala enseñanza las obras 
tituladas Método práctico de enseñar á leer, 
Arle de enseñar á escribir cursivo y liberal, 
Silabario para la nueva arte de enseñar á 
leer, originales todas del difunto D. Vi
cente N aharro, autorizando por lo tanto 
á los profesores de Instrucción prim aria 
para adoptar por texto dichos libros en 
sus respectivas escuelas si lo juzgan con
veniente.

De Real órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos oportunos. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Ó dtibre de 1S52.=EI Subsecretario, An
tonio Escudero. = S r .  Gobernador de la 
provincia de .....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones sigu ien tes:

P ART E CIVI L.

Tilidos del reino.

En 8 de Octubre. Concediendo Reales car
tas de sucesión

A D. Adolfo Rúspoli y Godoy en el Duca
do de la Alcudia.

A D. Francisco Javier Morales de los Rios 
en e¡ condado de Morales.

A ü. Agustín de Mendoza en el de Corte 
de la Berrona.

Escribanos.

En id. Aprobando la expedición de Reales 
cédulas en favor de los individuos y para los 
oficios sigu ientes:

A D. Valentín Perez, de propiedad y ejer
cicio de escribanía de Garcinarro.

A D. Vicente Castañeda y Diana, notario 
del colegio de esta corte , de ejercicio de e s 
cribanía del Gobierno civil de la provincia de 
Madrid, de la Junta de beneficencia, Hospi
tales y Memorias.

A D. Fernando Garcinotto, de ejercicio de 
escribanía en Sevilla; y á Doña Josefa Rodrí
guez Bravo, de propiedad del mismo oficio.

A D. Francisco Rovira, de notaría parcial 
y limitada al desempeño de la escribanía de 
marina de Alicante.

Procuradores.

Concediendo á D. Ramón Vila Real cédula
de ejercicio de in>a procura de número ue 
Orense,

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de administración local.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE SETIEMBRE DE IS52.  PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde e l día 16 al 30 del corriente mes.

Se ha hecho el rompimiento de la mina para el tubo de conducción de aguas en una línea 
de 41,79 metros (50 varas), atravesando por debajo el camiuo de la cuesta de Harineros has
ta entrar en la posesión de la Real Florida, con las dimensiones de 0.56 metros (2 pies) de 
latitud y 1,68 metros (6 pies) de altura.

Se han continuado los trabajos de replanteo y ensanche de la mina en una línea de 83,58 
metros (100 varas) hasta haber obtenido las dimensiones necesarias para el revestimiento de 
las fábricas, habiéndose hecho también entibaciones en diversos puntos, que entre todos for
man 41,79 metros (50 varas) de línea, á causa de la poca seguridad do ios terrenos arcillo
sos que atraviesa la mina.

Se ha seguido el revestimiento del tubo en una línea do 83,58 metros (100 varas), dán
dole, además del pié de espesor que lleva toda la fábrica, otro de hormigón á cada lado de 
las cítaras hasta el arranque de la bóveda, continuándole de la misma forma y dimensiones 
que en todo lo hasta aquí ejecutado.

Se ha seguido clavando pilotaje en toda la planta de la mina revestida para dar al ci
miento la necesaria firmeza, habiéndose echado hormigón de piedra menuda y cal desde un 
pié á dos de espesor, según la clase de terreno.

Con el objeto de revestir de fábrica el pozo para la colocación de las bombas, se ha prac
ticado su ensanche en toda su profundidad y en forma elíptica, dándole 4,18 metros (15 pies) 
de eje mayor, y 2,51 metros (9 pies) de eje menor.

Se ha concluido de levantar el cimiento de la gran chimenea , cuya forma y dimensiones 
se expresaron en el anterior estado.

Se ha hecho el rompimiento de un trozo de mina desde c! pozo de bombas hasta la mina 
del desaguador en iínea de 16,74 metros (20 varas), siendo su latitud de 1,68 metros (6 pies), 
y su altura 2,51 metros (9 pies) sobre terreno de neñuela, y por tanto de difícil ejecución.

Por último se ha hecho el movimiento de tierras procedentes de este trozo de mina y del 
que se ha abierto en la Real Florida, trasportándolas á puntos inmediatos.

Todas estas obras se han hecho por administración.
Madrid 30 de Setiembre de 1852. =  El Regidor Comisario, Conde de Goyeneche. =  El Di

rector de la obra, Martin López de Aguado.



PARTE ADMINISTRATIVA,

R a z ó n  de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de dicha obra 
desde el dia 16 al 30 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador. . .....................   300 %
Idem de los capataces  ................................... - ......................................  *00 i
Idem de carp in tería ................................. ........................................................ o n i  t v l
Idem de alhañilería...........................................................................................  i i ir
Idem de fontanería...........................................................................................  1 q t /  [
Peones de m ano..................................................................................................  ’ ^  23,952..17
Caleros................................................................................................................... f
G uarda-herram ien tas.......................................................................................... ^  l
Peones ordinarios......................................................................... .............#........  11,639 1
Por cinco noches de guardería en la valla de la cuesta de Harineros, 20 1
A los acogidos en el establecimiento de mendicidad de San E ernar- J

dino al respecto de 4 rs. uno.................... .................................. •   1,346 /
Por 9 arrobas y 12 libras de aceite para el alumbrado de las m in a s ,. » 644..21

24,597,, 4

n. Mrs.

Suma a n te r io r .. . . .  » 25,597.. 4
5or 177 % cargos de guijo.   » 1,418
?or 499 1/a cargos de p ed e rn a l..    » 7,239.. 4
Por 365 carros de a ren a   .................................    » 2,920
Por 63,447 ladrillos de diferentes clases..................................................... » 13,933..26
Por 900 fanegas de ca l...................................................................................... » 6,750
Por compra de m ad e ra s .. ................................... . .......................   » 1,950
Por impresiones de papeletas para portes y recibo de m ateriales. . . .  » d70
Por el alquiler en 10 dias de un par de muías y un mozo para con

ducir a g u a ....................................................................................................... » 270
Por 25 portes de carros de muías para conducir p ied ra ........................  » 300
Por 32 id. de carros de bueyes para id ..................................................... » 480

Im portan los gastos causados en esta quincena sesenta mil veinte y ocho 60,028 
reales de vellón.________________________________________________________

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 5 2 .= El Regidor Comisario, Conde de G oyeneche.=Él di
rector de la o b ra , Martin López de Aguado.

Madrid 4 de Octubre de 1852.=E1 Director general, Ramón Miranda.

2.* íkccioh.—O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de 1832.

Estado demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el párrafo  28 del art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 8. M. ««31 de Diciembre 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Setiembre, en documentos de la Deuda,

de 1851 forma esta Contaduría de ¡os 
cuyo pormenor es como sigue:

CLASES DE DEUDA EMITIDA. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES

R*. *7U

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior. <

1 título, série A , de 1,000 rs ., número 29,222...................................................................... ..............................
I 1 » » B ,d e  3,000 r s . , núm ero 13,186............................................................ .......................................

2 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 14,307 y 14,308.............................................. ................................
' 9 » » E , de 48,000 rs., números 46,134 al 46,142...............................................................................

4.000 )
3.000 (  

12,000 (
432,000 )

448,000

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r .. . . 18 inscripciones nominales transferibles, núm eros 335 al 352 ........................................................................... 1.422,800

Deuda amortizable de prim era clase........ '

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezmos................................................. ..

[ 13 títulos, série A , de 4,000 r s . , números 2,167 al 2,179............................................................. ......................
i 19 » » B, de 10,000 r s . , números 1,539 al 1,557..................................................................................
( 1 2  » » C, de 40,000 rs., números 622 al 633.............................................. ............................ ...............
| 4 » » D, de 80,000 rs., números 934 al 937............................................. ...........................................
1 1 inscripción nominal transferible número 14....................................... . . .............................................................

6 lám inas, números 360 al 365............... ........................................... ................................... ........................................... .

52.000 ]
190.000
480.000
320.000

86.000

4.128,000

481,472..48 
82,078.. 6

4 3,610..44

2.975,961.. 4

Rentas no percibidas por id ....... ................
Intereses adelantados de cinco sextas par

tes de la capitalización á i d . . . . . . .

3 » números 50 al 5 2 .............................................. ..................... ........................................................... ..

1 » número 21................... ................... ........................................................ ........... ............................... ..

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior.

/ 53 títu los, série A , de 1,000 r s . , números 29,014, 29,015, 29,169 al 29,183, y 29,186 al 29,221
l 15 » » B, de 3,000 rs ., números 13,170 al 13,172, y 13,174 al 13,185.......................................
/ 43 » » C, de 6,000 rs ., números 14,264 al 14,306..............................................................................
\ 8 » « D , de 24,000 r s . , números 5,493 al 5,500....................................... ......................... .................
r 24 » » E , de 48,000 r s . , números 46,110 al 46,133................................................................. ..
I 8 inscripciones nominales transferibles, números 205 y 208 al 214................................. ......................

53.000 ]
45.000

258.000
192.000 

1.152,000
131.000 ■

i 4.831,000

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r . . . .

/1 398 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 171, 311, 380, 390, 798, 6,084 al 6,142, 6,161 al 6,500,
7,233 al 7,349, 7,412 al 7,471, 7,473 al 7,521, 7,575 al 8,335, y 8,501 al 8,507. 

1 505 u » B, de 12,000 rs., números 3,735, 4,012 al 4,029, 4,037 al 4,149, 4,563, al 4,640,
] 4,670 al 4,734 , y 4,753 al 4,982...................... .....................  ’ ’ ’
/  510 » » C, de 24,000 rs ., números 9,542 al 9,554, 9,557 al 9,642, 10,691 aí 10.765, 40,775
\  al 10,862, y 10,878 al 11,125................. .. - » >
11158 » » D , de 48,000 rs., números 11,058 al 11,066, 41,071 ai 11,336, 12L557 al 42768
1 12,937 al 13,090, 13,132 al 13,220, y 13,222 ál 1 3 , 6 4 9 . . . . . . . . . . .................. ¡
[ 62 inscripciones nominales transferibles, números 353 al 362, 367 al 403, 406 al 408' y  410 al 421,. 
\  6 » » no transferibles, números 109 al 115..........................

5.592.000 i

6.060.000 |

42.240.000

55.584.000 
3.992,600 1 
4.634,534-43,

l 88.4 03,434-13

Deuda amortizable de segunda clase........

( 78 títulos, série A , de 5,000 r s . , números 517 al 594....................
|  76 » » B, de 10,000 r s . , números 448 al 523..................
( 69 » » C, de 20,000 rs., números 484 al 552.........

390.000 •
760.000

J  Q Q A  A / ) A 27.480,000

/> o  i  0  O Q jI  Q

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezmos...................................................

1 97 » » D, de 50,000 rs., números 790 al 886...........
' 201 » » E , de 100,000 rs., núm eros 507 al 7 0 7 . . . . . . .

405 lám inas números 308 al 359, y 366 al 4 1 8 . . . ................

' I . O O U j U U l /

4.850,000 
20.100,000 ,

RESUMEN.
423.727,415-15

Creaciones............................................. .................................................... 2.975,961- 4

E f  a  m « / l  i  O a  / ^ / | f  TI K v A  r% 1 O  K O  — - T a  rt X /^l r J  J  *\TO Ti  O A ^  T « t _, _ V 1 O v d l i  i # •

423.727,415-15

126.703,376-19m aan a  i» cío uCvUDFo qg loo^i^^siosé v^iiiciacit^^v# li*—̂i\.rístizal3aíf

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,

DERECHOS DE PU ERTA S Y CONSUMOS.

Sección de administración.

Visto el expediente formado con motivo de 
la aprehensión verificada en ese puerto á bor
do del bergantín español Joven Francisca, su 
capitán D, Juan D ural, de varios géneros de 
lícito é ilícito comercio, por valor de 5025 rs. 
42 m rs ., y los cuales no comprendió el citado 
Capitán en el manifiesto; esta Dirección gene
ra l ,  con arreglo al artículo 32 de la instruc
ción vigente, declara el comiso de todos los gé
neros, con mas el 25 por 100 de su valor á los 
ilícitos y el 12 % por 400 de los lícitos.

Lo que dice á V. S. para su inteligencia y 
cum plim iento.=Dios guarde á V. S„ muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1852. =  C. Bor- 
d iu .= S r . Administrador dé la  Aduana de Bar
celona.

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 223 y 80 de la instrucción, esta ofi
cina general ha declarado el comiso de las tres 
piezas, tejido de hilo extrangero, presentadas 
al despacho de esa Administración por Don 
Francisco París.

Y lo participo á V. S. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
G. B ordiu.=Sr. Adm inistrador de la Aduana 
de Alicante.

Con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 14 de Junio de 1850, esta Dirección 
general ha declarado el comiso de los diferen
tes géneros extrangeros presentados en esa 
Administración como de fabricación nacional 
por D. Pablo María Iñiguez y D. Bruno Val.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1852. =  C. B o rd iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de la Goruña.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA,

En el pleito que sigue D. Félix Juguera, 
vecino de Pamplona, como marido de Doña 
Corpus D uran, con la Junta  municipal de be
neficencia de aquella ciudad, en nombre del 
hospital y de las casas de Ja inclusa y m iseri
cordia de la m isma, sobre que se declare in 
capaces á estos tres establecimientos para su
ceder en bienes raíces ó inmuebles, y se les ex 
cluya de la parte de la herencia que en bienes 
de esa clase les dejó D. Matías Antonio Duran 
en el testamento que otorgó en 25 de Setiem
bre de 1848, bajo cuya disposición falleció 
en 13 de Enero de 1849, y se declare asim is
mo única heredera de ellos á la D uran, de 
cuyo pleito resulta:

Que en 2 de Enero de 1850, m uerta Doña 
Rafaela Sorogoyen, viuda de D uran, usufruc
tuaria que fué de los bienes dejados por este, 
propuso Juguera , en el concepto expresado, 
demanda en el juzgado de TÍrimera i n s t a n c i a

de dicha ciudad, y fundándose en el art. 13 
de la ley de 11 de Octubre de 1820, restable
cida en 30 de Agosto de 1836, y presentando 
copia del indicado testam ento , solicitó que so 
hiciesen las referidas declaraciones y la exclu
sión de los tres establecimientos de la sucesión 
en los mencionados bienes :

Que en el testamento de que se trata ins
tituyó Duran por herederos de todos sus bie
nes, muebles y raices, censos, casas, foodos a 
interés y de cuanto le perteneciese ó pudiera 
pertenecer á su sobrina la D uran, á la casa- 
inclusa,, á la de la misericordia y al hospital 
de dicha ciudad, disponiendo que la Duran 
heredase la tercera parte de toda la herencia, 
y los tres referidos establecimientos las otras 
dos terceras por igualdad entre ellos; y 9ue 
si el Gobierno determ inase la abolición de estos 
ó de cualquiera de ellos, ó se apoderase de sus 
bienes, ó los diese otro destino, en ta ês,c?Sufl 
revocaba y anulaba el testador lo que deja 
dispuesto en cuanto á la herencia de dicn



tres establecim ientos, y  quería que ipso facto  
recayese lo que fuera en la D uran:

Que contestó á la dem anda la indicada 
Junta de beneficencia , en la representación 
expresad a , solicitando que se repeliese dicha 
dem anda com o im procedente, y sosteniendo 
la capacidad de los dem andados para suceder 
en b ie n e s -ra ice s , para lo cual a legó, entre 
otros fundam entos, las disposiciones novena 
y undécim a del art. 81 de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Ayuntam ientos de 8 
de Enero de 18 45 , y los artículos 14 y 21 de 
la de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 :

Que seguido el litig io, recayó en él senten
cia definitiva en prim era instancia en 3 de 
Abril de 1851, desestim ando la demanda con 
tra el hospital y las casas de la inclusa y m i
sericord ia, y declarando á estos establecim ien
tos hábiles con  arreglo á dicha ley vigente de 
Beneficencia para suceder en la porción  here
ditaria que dejó á los m ism os Duran en su 
referido testam ento, bajo el cual falleció:

Que de esta sentencia apeló Ju guera , y 
sustanciada la segunda instancia, dictó sen 
tencia de vista la Sala segunda de la A u d ien 
cia de aquella ciudad en 10 de Julio del m is

mo ano 1851, confirm ando la apelada y absol
viendo á los tres establecim ientos de la de
manda :

\ que interpuesta súplica por Juguera y  
seguida la tercera instancia, la Sala prim era 
de la expresada Audiencia p ron u n ció , en 21 
de Noviem bre del repetido año 1851 , senten
cia de revista , contra la que se interpuso por 
la Junta de beneficencia el recurso de nuli
dad, que le fué ad m itido , pendiente en este 
Suprem o Tribunal de Justicia, por cuya sen
tencia se suplió y enmendó la de v ista , y se 
declaró á los tres establecim ientos incapaces 
para suceder por testamento en el presente 
caso en las dos terceras partes de b ien es -ra i- 
ces de D uran, y que correspondían á la D u
ran , su sobrina y heredera testam entaria, con 
los frutos y rentas que hubiesen producido 
desde la defunción de la usufructuaria Doña 
Rafaela Sorogoyen :

Visto. =  Considerando que en la época del 
otorgam iento del testam ento y en la del falle
cim iento del testador se hallaba vigente la in 
dicada ley de 11 de O ctubre de 1820 , resta
blecida en 1836, que en su art. 15 declara la 
incapacidad absoluta para adquirir bienes raí

ces é inm uebles los establecimientos de bene
ficencia y demás manos m uertas:

Considerando que dicha disposición legisla
tiva no fué expresam ente ni pudo virtualm en
te entenderse derogada por las que se contie
nen en el art. 81 de la expresada ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y atribucio
nes de los Ayuntam ientos, los cuales, delibe
rando sobre asuntos de su incum bencia, ó que 
interesen á otras corporaciones que de ellos 
dependen , deben arreglarse á lo que las leyes 
disponen respecto de los particulares que son 
objeto de su deliberación:

Considerando que en la sentencia de revis
ta pronunciada por la Sala primera d é la  A u 
diencia de Pamplona al declarar la incapaci
dad de los establecim ientos de beneficencia de 
aquella ciudad para adquirir los bienes raíces 
á los mismos dejados por D. Matías Antonio 
Duran no ha habido la in fracción  de las le
yes que se supone por la Junta de beneficen
cia en la introducción  al recurso de nulidad:

Considerando que esta Junta no tiene re
presentación legítima para disputar, bajo otro 
concepto diferente del que ha hecho valer en 
el presente litigio, á Doña Corpus Duran el de

recho de esta á suceder en la herencia de su 
difunto tio D. Matías A ntonio, y que la eje
cutoria de la Audiencia de Pamplona no pue
de perjudicar á otras personas que no han li
tigado;

Fallamos no haber lugar al expresado re
curso de nulidad interpuesto por dicha Junta 
de beneficencia de Pamplona.

Y por la presente sentencia, que se p u b li
cará en la Gaceta de esta corte, y de la que 
ce remitirá copia certificada por duplicado ai 
Ministerio de Gracia y Justicia, así lo pronun
ciamos y m andam os, y lo firmamos. =  Fran
cisco de Olavarrieta. = J o a q u in  José C a sa u s .=  
José Francisco Morejon. =  Pablo G ovantes.—  
Juan Antonio B a ron a .= R am on  López V á z 
quez . = Juan Martin Carramolino.

P u b !icacion .= L eida  y publicada fué la pre
cedente sentencia por el E xcm o. é lim o. Señor 
D. Francisco Olavarrieta, Presidente de la Sala 
primera del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pú blica , do que 
certifico como Secretario de S. M. y de cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Octubre de 1 S 52 .= J osé  Cala- 
traveño.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 93. DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1852.

ACTIVO. PASIVO. ¡

Metálico en caja .................................... ............................................................................
Billetes en ca ja ............................................................... .................................................

43.268,919..27 
»

Capital desem bolsado por el 25 por 400 ex ig ido  á los accionistas 
Im porte de los billetes em itidos......................... . .

7.500.000
7.500.000 
4.658,944.. 4

22.498,554. .33
))

Letras y  pagarés en cartera á rea lizar....................................................................
Préstamos sobre metales p reciosos.............................................................................

23.573,475.. 4 
»

D epósitos..............................................................................................................
Cuentas corrientes........................................................................

Idem sobre efectos p ú b lico s .............................................................. ........................... 880,000 Efectos á pagar............................  ..................................................
Idem sobre otras m aterias, según especificación  separada......................... 464,460

»
*

Dividendos á p a ga r................................................................................... 47.4 32 
584,290..26

56.04 5..22 ¡
Efectos protestados de cobro p rob a b le ...................................................................
Idem de cobro d u d oso ...................... ........................................................... ..................

Débitos v a r ios .............Ganancias y  pérd idas............................................
Corresponsales & c . . . . . . . .

Propiedades del B anco.....................................................................................................
Créditos por corresponsales..........................................................................................
Idem du dosos................................. ......................................................................................
Gastos gen era les.................................|...............................................................................

560,000 
934,269..32 

50,000 
80,809..22

i ' ' " ^ ' ......  '
Total activo r$. v n . . , ............ 39.844,934.-44 B Total pasivo vs  vn 39.84 4,934..44 I

RESUMEN.

Total a c t iv o  Rs. vn . 39.811,934..14
Idem  pasivo..............................  39.811,934.-14

JguaU • • .R s. vn . »

Especificación de los préstam os sobre varias m a terias .

Sobre acciones v arias.........................................................................     Rs. v n . 443,460
y> prim eras m aterias  ...........................................................................................................  21,000

T ota l......................................Rs. vn. 464,460

NOTAS.

4* Rs. vn . 50.000,000 capital nom inal.
30.000,000 id. de las acciones em itidas.

Cádiz 30 de Setiem bre de 1852.— El S u b d irector , J. M. C olom .!=V .° B .°= E 1 Comisario re g io , Basilio de Peñalver.

3.ª SECCION. — A N U N C IO S .

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE MADRID.

La Junta de censura de los teatros del 
reino ha aprobado las producciones dram áti
cas siguientes:

Al maestro cuchillada , proverbio  en un acto.
A lí, comedia en un acto.
A  desden , constante am or , com edia en un 

acto.
Bertoldo, com edia histórica en cuatro actps.
Con el amor no se ju eg a , juguete cóm ico 

en un acto.
Caridad y recom pensa, drama en tres actos.
Daura  , ó la junta veneciana , dram a en 

tres actos. 1
Dicha y desdicha , comedia en un acto.
Dar la vida por  su dam a, comedia en tres 

actos.
Economías, com edia en un acto.
El v a le  de An iorra  , zarzuela en tres actos.
El enamorado de la Reina, comedia en dos 

actos.
El ambicioso, ó la dimisión de un Ministro, 

comedia en cinco actos.
El héroe de Bailen , loa.
El Vizconde de Villalcampo, dram a en cua

tro actos.
Elena , comedia en tres actos.
El valor de la m u g er , drama en cinco 

actos.
El donativo del diablo, dram a en tres actos.
El paño de lágrimas, zarzuela en dos actos.
El padre del novio, com edia en dos actos.

El secreto de la Reina, zarzuela en tres 
actos.

El amor de un caballero, dram a en dos 
actos.

El cuarto de mi m uger, com edia en un acto.
El tio José, ó la perla  gaditana, dram a lí

rico  en tres actos.
Entre amor y vanidad, capricho dram ático 

en un acto.
El novio de 70 años, juguete en un acto.
El espantajo , com edia en un acto.
El jugador y el u su rero, juguete en un acto.
El sastre petard ista , drama en cuatro actos.
El valor de un dese?igaño, dram a en un 

acto.
El criminal y la virtud triunfante, dram a 

en cuatro actos.
¡ Ya no me ca so ! . . . .  comedia en un acto.
Jaime el Barbudo, drama histórico en tres 

actos.
La pava tru fa d a , juguete cóm ico en un 

acto.
La flor de Zurguen, zarzuela en un acto.
La herencia de un poeta , juguete cóm ico en 

un acto.
Los an teojos, juguete cóm ico en un acto.
La espada del Rey Fernando, dram a en 

tres actos.
La fu erza  de voluntad , dram a en tres actos.
La hija de las flores , ó todos están locos , dra- 

ma en tres actos.
La caza del ja v a lí , drama en tres actos.
La hora de centinela , drama en un acto.
León el Arm enio, drama histórico en un acto.
La Condesa de Altemberg, drama en cinco 

actos.

No hay vida mas que en P a rís , comedia en 
dos actos.

\\No soy poetaW pieza en un acto.
Olimpia, ó las pasiones, drama en tres actos.
Paquita, baile pantomím ico en tres actos.
Por tomar dinero, juguete cóm ico en un 

acto.
Quién reirá el último? juguete cóm ico en 

uu acto.
Semíramis, ópera séria en dos actos.
Tres coronas im periales, drama en tres actos.
Un Conde y un Capitán, comedia en un acto.
Un aldeano prudente, c omedia en tres actos.
Un marido calavera , com edia en tres actos.
Un insidio personal, ó los dos cobardes , c o 

media en un acto.
Un calavera y un loco, ó los parien tes, zar

zuela en dos actos.
Una dicha m erecida , drama en un acto.
Una encomienda, comedia en dos actos.
Un verdadero am or, drama en un acto.
Uno por o tr o , comedia en un acto.
Una crisis ministerial, comedia en un acto.
Un casamiento por comisión, zarzuela en 

dos actos.
Una mañana de A bril, juguete lírico en un 

acto.
Una noche deliciosa, pieza en un acto.
Un año en quince minutos , pieza en un acto.
Una perla  en el fango, juguete cóm ico en 

un acto.
Zegries y  A bencerra jes , dram a en cuatro 

actos.

También han sido aprobadas con varias cor
recciones y supresiones, sin las cuales no pu e

den ponerse en escena, las producciones dra
máticas sigu ientes:

La esparraguera , ópera cóm ica en dos actos.
Magdalena, drama en cuatro actos.

La misma Junta ha prohibido las p rod u c
ciones siguientes:

Antes que todo mi [dama, drama en tres 
actos.

Biografía de D. Juan Martin el Empecinado, 
drama en cuatro actos.

El bollo y el turrón, juguete cóm ico en un 
acto.

El herrero pendenciero y la p a jera , juguete 
en un acto.

Rita la española , drama en cuatro actos.
Una Reina y su favorito, dram a en cinco 

actos.
Una causa criminal, comedia en tres actos.
Una noche de m áscaras , drama en dos actos.
Lo que se publica en cum plim iento del ar

tículo 42 del Real decreto orgánico de teatros 
de 28 de Julio últim o.

Madrid 12 de O ctubre de 1852.—  Ventura 
Diaz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
E S T A D I S T I C A  Y  FI NCAS  D E L  E S T A D O  D E  L A  P R O V I N C I A  

DE M A D R I D .

El dia 25 del corriente O ctubre de doce á 
una tendrá efecto la doble subasta en arrien 
do de los derechos de consumos de la ciudad 
del Puerto de Santa María en el despacho del 
Sr. Adm inistrador de Contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado, en virtud^de la 
autorización conferida al mismo por el E xce -



lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia; 
adviniéndose que dicho arriendo se hace por 
tres años, á contar desde 1/ de Enero de 1853 
a 31 do Diciembre do 1855 , habiéndose seña
lado como tipo en cada uno de ellos 400,500 
reales por derechos para el Tesoro, y 339,817 
reales 22 mrs. por arbitrios municipales y 
provinciales; hallándose de inaniíiesto el plie
go de condiciones, bajo las que so hace el a r 
riendo, en la escribanía mayor de Rentas, sita 
en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, 
núm. 7 ,  desde la publicación de este anuncio 
hasta el dia del remate.

Madrid 12 de Octubre de ! 852.— Rafael de 
Heredia.

El dia 20 del corriente Octubre de doce á 
una tendrá efecto la doble subasta en arr ien 
do de los derechos de consumos de la ciudad 
de Tarazona en el despacho do] Sr . Adminis
trador de Contribuciones d irectas , estadística 
y  fincas do i Estado , en v irtud de la autori
zación conferida al mismo por el Excmo. Señor 
Gobernador de esta provincia ; advirtiéndose 
que dicho arriendo se hace por tres años , á 
contar desde 1.° de Enero de 1853 hasta el 31 
de Diciembre de 1855, habiéndose señalado 
como tipo en cada uno de ellos la cantidad 
de 125,000 rs., y el pliego de condiciones bajo 
las que so efectúa el arriendo se hallará  de 
manifiesto desde la publicación del presente 
anuncio hasta el dia del remate en la escr iba
nía mayor de Rentas, s ita en el piso bajo de 
la casa calle de Capellanes , núm. 7.

Madrid 12 de Octubre de 1852J= R a fa e l  de 
Heredia.

Conformándose S. M. con el parecer de la 
Dirección general de Contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado, se ha servido 
mandar se saque á pública subasta por té rm i
no de cuatro años el aprovechamiento de las 
yerbas  de los cuatro millares nominados Man
tequera , Fuente Teresa, Serrezuela y Chapar
r a l ,  y  del quinto llamado Setecientas y Sola
n a ,  de que se compone la dehesa titulada Bo- 
deguilla  c im era , sita en el término de la villa 
de Esparragosa de L a r e s , y perteneció ai se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, bajo el tipo 
en cada uno de ellos de 36,000 r s . ; adv irtién- 
dose que la doble subasta tendrá efecto en es
ta córte en el despacho del Sr, Administrador 
de Contribuciones d irectas , estadística y fin
cas del Estado, de esta provincia, el dia 17 del 
corriente de doce á una de su tarde ; y el 
pliego de condiciones ss hallará de man i fies lo 
desde la fecha del presente anuncio hasta el 
en que se verifique el remate en la escriba
nía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, núm. 7.

Madrid 12 de Octubre de 1852 .=Rafael de 
Heredia.

CUERPO NA C IO N A L  DE IN G E N IE R O S
DE C A M I N O S ,  C I V I L E S  Y P UERT OS .

Distrito de Madrid,

La Dirección general de Obras públicas ha 
dispuesto so verifique el segundo remate del 
arrienuo o o ios jard ines üel euRjarendefo del 
Canal de Manzanares, cuya acto load, á l u 
ga r  á las doce del tita 25 de i co m éa lo  en U 
oficina do esto o jstn  i o, o * ¡ I e de h i V ¡ s i i ¡ t o, ion, 
núm. , cuarto Sc:gu¿:<*o, t-ouiie ••■o h u ía  de 
manifiesto el pliego de cor-;iliciones.

Madrid 11 de Octubre do 18-ü'2.:=Ei lago -  
niero julo del distrito, Fran visco de Echa aove 
y Guinea, g

SOCIEDAD ECONOMICA M A T R IT E N S E .

La cátedra de (domemos de economía polí
tica establecida por esta socredad se abr irá  
para  el curso d o ’l852 á 1853 el miércoles 27 
del corriente á las siete .de la noche, y conti
nuará en igual din y hora de caria semana en 
la sala de la sociedad, calle del Turco, núm e
ro o , piso segundo.

Los que gusten matricularse acutí irán has
ta dicho día á i a secretaría do ía sociedad s i 
ta en el mismo R e a ! , desdo las tres d é la  tar
de hasta las ocho do la noche.

Madrid 13 de Octubre f le1852 .=E] Secre
tario general.

P A R T E  N O  O F I C I A LMADRID 14 DE OCTUBRE

El  A y u n t a m i e n t o  de  la c iudad  de  Bar 
celona ha  d i r ig ido  ¡a s ig u ien te  c o m u n i 
cación al Sr. Genera l  Barón de  C a ro n d e-  
l e t ,  h e r e d e r o  del  d u c a d o  d e  Bailen.

Excmo. S r . :  Un sOo dolor aflige en este 
momento á la nación española : ol de h  irrepa
rable pérdida del ilustre lio rio V. |v, y Bar
celona lo siente la primera entre todos los pue
blos de la Monarquía. Los moradores de esta 
c iud ad , para el difunto Duque de Bailen tan 
que r id a ,  jam ás podrán olvidar los dias de su 
Gobierno, y sus beneficios so trasm itirán á las 
generaciones venideras , porque tienen por

testimonio las útiles obras públicas que e je -
c l i ió - . , , , . i - iComo deuda do grat itud  había concebido 
esta municipalidad antes del fallecimiento del 
noble Duque el proyecto de er ig ir  un monu
mento á su memoria; pero ahora, cuando no 

ueda ya sino el recuerdo de sus v irtudes y 
o sus serv ic io s , ap resurar  su construcción 

es un deber.
En tan grande pérdida para Y. E. y  su fa

milia escaso lenitivo es este a su justo dolor: 
s írvale  de alivio sin embargo que a él ha aso
ciado el suvo nuestra excelsa R eina , y  que la 
nación entera lo comparto, y m uy especial
mente la población que este Ayuntamiento re
presenta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barco- 
lona 2 de Octubre de 1852.=E1 Alcalde Cor
reg idor, Presidente , Luis i)espuig. =  P. A. de 
S. G., tú. Duran y Bos.=Exemo. Sr .  Barón de 
CíuoíhL h !.

El Sr. Barón de Caróndele!, lia con
testado á tan honrosa manifestación en 
estos té rm in o s :

Excmo. S r . : Con la mus profunda g r a t i 
tud he recibido la sentida comunicación en 
que ese ilustre Ayuntamiento se digna m an i
festar la parte que torna en mi p en a ,  derra 
mando lágr im as de do lo r , al mismo tiempo 
que tr ibu ía  honrosos recuerdos á la memoria 
de mi inolvidable tio el Duque de Bailen , pa
ra el que la ciudad de Barcelona íué siempre 
objeto de predilección, afanándose constante
mente en procurar su prosperidad en cuanto 
estuvo á su alcance.

La generosa idea que tenia concebida , y  
que desde luego so propone rea lizar esa m u
nicipalidad, de elevar un monumento para per
petuar la memoria del que nada es ya  en este 
mundo, del patricio probo q ue , habiendo d e s 
empeñado los primeros destinos de la nación 
bajó pobre á la tumba , es propia del i lu s t ra 
do y noble pueblo barcelonés, que tan d ign a 
mente representa esa m unic ipa lidad : reciba 
Y. E. por tan bello pensamiento las mas ex
presivas grac ias de la familia toda del vene
rable Duque, y  la seguridad de su constante 
agradecimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid H de Octubre de 1S52. =  El Barón de 
Ga róndele!,=Excmo. Sr. A lca lde-Corregidor 
de Barcelona.

CORREO EXTRANGERO.

El 24 de Setiembre principió en Consta n -  
tinopla ía fiesta anua l de Courban-Bamam, 
anunciada la víspera con repelidas descargas 
de. artillería . Después de la p legaria acostum
brada ,  el Su l tán ,  revestido de las insignias de 
su alta d ign idad , recibió en la sala del trono 
del palacio de Top-Gapou las felicitaciones de 
los grandes dignatarios del Imperio.

Con motivo de esta fiesta se habían ce rra 
do durante cuatro días todas las oficinas p ú 
blicas y suspendido tú despacho de los negocios.

17 Patriarca do los armenios católicos h a 
bla siso destituido en v ir tud  de una urden 
imp- i'i.d del 14 del mismo mes.

El 4 del actual empezó sus sesiones la Dic
to do Din una rea. El primer Ministro leyó un 
dbcorsu <ie a p e r tu ra , c*n extremo lacónico, 
anunciando que el Gobierno someterá á la Die
ta un prov ele de ley para el arreglo de c ier
tas relaciones de la m o narqu ía , conforme con 
los Reales decretos del 28 de Enero, así como 
el cambio verificado cu ía sucesión ai trono. 
Mientras estes dos puntos no se resuelvan no 
recibirá a las Cámaras n inguna otra comuni
cación.

Una cor. espondeneia particular de Berlín 
dei 6 del actual dice que se habían dado nue
vos pasos para conseguir un arreglo entre los 
Gabinetes de Vio o a y do B er l ín , asegurándose 
que el Conde de Alvensieben, que había llegado 
a es (a última capital hacia dos días de regreso 
do Hanuover, iba a salir  en breve para Viena.

Parece cierto que no será Dantzig , sino 
S\v i Demanda el principal puesto m il itar  de 
P rus la , a cuyo efecto d tbea  comenzar en 
breve los trabajos para su hábil Ración.

Según ía liUÍepe^ílance belt/e e l  nuevo Gabi
nete de Bruselas se compone de los Bros. ií. 
Brouckcre , Ministro de Negocios ex Ira age ros; 
\ü!¡ - u ro icb rke  , Obras púb licas ; General 
Ancu!, Guerra (ios dos últimos formaban p a r 
te del GahineU. dimisionario); Piereot, Bur
gomaestre de Lie j a , Interior; Faider , Ju s t i 
c ia ,  y 1/vedis, H acienda, interinamente.

Luis Napoleón llegó a Burdeos el 7 del a c 
tual. Los partes telegráficos recibidos en Paris 
dicen que el tn lu s i ism o  producido á su paso 
por las ciudades y pueblos del tránsito es in 
definible.

BOLETIN DE TEATROS

Anoche se estrenó en el teatro del Circo, 
con buen éxito, la zarzuela El s e c r e t o  d e  la 
Tierna, traducida de la ópera cómica que lleva 
igual título en írímeos. Ésta producción tiene 
el defecto de ser demasiado melodramática, 
pues su protagonista es ei lamoso hombre de la 
m á s c a r a  d e  h i e r r o .

Algunas de sus situaciones ofrecen sin em -

Largo in terés , y  h ay  escenas bastante cómi
cas. La música es l inda  y  ag radab le ,  y  e l jpú- 
büco aplaudió mucho un dúo del p r im er acto, 
y o tro  d el tercero, entre Caltañazor y  Galvei.

La Sra . Suriano es una excelente adq u is i 
ción para el Circo, y  obtuvo m uy buena aco
gida : el tenor AHú. tiene pocas facultades, 
aunque canta con gusto. La S ra . Moreno y  Gal
vet estuvieron bien en sus respectivos pape
les ; pero quien merece sinceras alabanzas co
ma actor y  como cantante es el S r .  Caltañazor, 
que d iv irtió  infinito al público con su miedo 
y con su valor improvisado— La entrada fué 
un lleno completo.

. BOLSA DE MADRID.

Cotización d e l  dia  13 u? Octubre á la s  tres de  
la t a r d e .

EFECTOS niUUCGS.

Tít ulos del 5 por 100 consolidado, 47 5/8.
Idem diferido, 26 1/4.
Partícipes del 4 y  5 por 1 0 0 ,  2 1 .
Am ortizable de prim era en títu los nuevos, 12  5/16.
Dicha de segunda, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

99 5/4 d. á 100.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 10 1  d.
Fomento de 2000 r s . , 78.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ías, 50 -30  p.
París , 5 -2 7  p.
A licante , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap, d,
B ilb a o , id. id.
Cádiz , 1/4 pap. d.
Coruña, 1/2 din. d.
G ran ad a, id. id.
M álaga , 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
S ev illa , 1/4 pap. d.
V a len c ia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100  al año.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA G E N E R A L DE L A  R E A L  C A SA  
Y PATRIMONIO

Se arriendan en pública subasta por cuatro años, 
que principiarán á contarse desde 1? de N oviem bre 
p róxim o, los molinos harineros de Valdajos perte
necientes al R eal heredamiento de A ra n ju ez , para 
cuyo doble remate , que se celebrará en la Contadu
ría general de la ReaL Casa y  en la A dm inistración  
patrim onial de dicho Real sitio , está señalado el 16  
del corriente á las doce de su m an jú a , y  en dichos 
dos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la subasta.

Se han extraviado las carpetas ó resguardos de 
los juros siguientes*.

Uno de 2722 rs. 8 mrs. de réditos anuales im 
puesto sobre alcabalas de C hinchilla  y  V illen a .

Otro id. impuesto sobre m illones de Salam anca 
en cabeza de D. Pedro González G alludo de 1*2,429 
m aravedís de principal.

Otro id. en Llervas de la orden de A lcántara en ca
beza de 1). Diego Paredes de 9012  mrs. de principal.

Otro id, de la misma órden en cabeza del licen
ciado D. J .  Vázquez de Uceda de 18 ,3 11  mrs. de 
principal.

Otro id. en cabeza de D. Benito P igninoli im 
puesto en el prim er medio por ciento sobre Loja y  
A lban ia  de 9055 m rs., con otros expedidos á nombre 
del mismo.

Se suplica á las personas que las tengan en su 
poder, ó sepan su paradero, las presenten en la calle  
de la Espada, núm. 3 ,  cuarto principal de la dere
cha, donde se les enterará de sus pormenores. 1

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes:

Uno de 8 celemines de trigo de renta en cada 
un año, concedido en 27 de Ju n io  de 15 10  á favor  
de las religiosas de Santa Clara de Ciudad-R odrigo  
sobre las tercias de la misma y  pueblos de su obis
pado.

Otro de 1000 mrs. de renta en cada un año, su 
fecha 2  de M ayo de 1509 , sobre alcabalas de m a
dera y  leña de Ciudad-Rodrigo.

Una justificación de otro Real p rivileg io  de 5000  
m aravedís de renta sobre alcabalas de panos y  v ino  
de la m ism a, fecha en Peñafiel en 22  de" M avo  
de 1744, J

Una Real cédula de privilegio  de 20 ,000 mrs. al 
q u ita r , en cabeza ele Ju an  Criado de Figueroa , su 
fecha 25 de M ayo de 1687.

Otro R eal p rivileg io  de 20,000 mrs. al quitar, 
en cabeza de D. Antonio Salcedo y  Figueroa, situa
do en las tercias de C iudad-R odrigo, su fecha 29 de 
Ju n io  de 1859.

Otro id. de 1G,000 mrs. de ren ta, á razón de 14 ,000  
el m illa r , sobre las tercias de pan y  demás rentas 
de dicha ciudad, en cabeza de Héctor Enriquez, su 
fecha 1 1  de Febrero de 4637.

Otro id. de 80,000 m rs., de 14 ,000 al m illa r, en 
cabeza del a n te rio r, sobre alcabalas del v in o , carne 
y  pescado , su fecha 17 de Marzo de 1590.

Otro en cabeza de D. José Albornoz sobre alca
balas de la  ciudad de Plasencia, de 3796 rs. y  19  
m aravedís de renta anual.

Otro id. de 76 ,462 mrs. de renta á favo r del con
vento de religiosas franciscas de C iudad-Rodrigo so
bre las salinas de Asturias y  Galicia.

Otro de 94,095 m rs., en cabeza de D. Ju a n  de 
Albornoz, sobre alcabalas de la ciudad de Plasencia.

Lo que se anuncia al público para que si alguna

persona tu viere  noticia del paradero de todos ó al
guno de los p rivilegios indicados, se sirva avisarlo 
á D. A lejandro Ruano , apoderado de las comuni
dades de religiosas de Santa C lara y  franciscas des
calzas de C iu dad -R od rigo , a quienes pertenecen, 
que v ive  calle de R ela to res, números 1 0 ,  12 y  1^  
cuarto segundo.

Se han extraviado los privilegios originales de 
los juros sigu ien tes:

Uno de 110 ,83 3  m rs ., situado en las alcabalas de 
azúcares de G ran ad a , en cabeza de Ju a n  de la Torre 
A vellaneda.

Una pertenencia de 54 ,6 12  m rs. en juro de 163,838, 
situado en el alm ojarifazgo m ayor de Sevilla, en 
cabeza de D. Ju a n  H urtado de la Torre.

S i alguna persona supiere el paradero de los ex
presados juros tendrá la bondad de avisar en Gra
nada á Doña M ariana Ram írez, á quien pertenecen, 
y  en M adrid á su apoderado D. M arcelino Martin, 
calle del A v e  M aría, núm. 6 ,  cuarto principal.

Habiéndose extraviado tres privilegios de juros de 
la pertenencia del Sr. D. Antonio de Loaisa y  To
pete, Marques de la M a lilla , vecino de T ru jillo , que 
á continuación se expresan, se espera que la perso
na que los tenga ó sepa su paradero los entregue c 
diga dónde se encuentran al encargado en esta cor
te de dicho Sr. M arques, que v ive  calle de Panade
ros, núm. 1 7 ,  principal.

Un juro correspondiente, por ser bienes lib rei, i  
D. A ntonio de Loaisa y  Topete, de 200,000 m rs., j  
segunda pertenencia 34 ,770 m rs., sobre alcabalas del 
nuevo partido de L le re n a , según certificación dada 
en Madrid á 8 de Febrero de 1822  por D. Felipe Blan
co, Contador nombrado por S. M. del ram o de juros

Otro juro á favo r de D. Alonso de Loaisa y  Doña 
M aría de A y a la , de 375 ,000  m rs., á razón de 20,00( 
m aravedís a l m illa r , situados en las alcabalas de h 
ciudad de S ev illa  de esta manera*, en la alcabala di 
la  carne 200 ,000  m rs., en la  del vino 175,000 mara
vedís.

Otro juro de 200,000 mrs. de renta en cada ano, 
fundado por los mismos señores que el anterior i 
razón de 20,000 mrs. a l m illa r , situados en las ren
tas de las alcabalas de la v i l la  de Azuaga con Is 
G ran ja, como árida en renta en el partido de Mé* 
rida.

Se han extraviado los privilegios de juros si 
guien tes:

Una pertenencia de 147 ,533  mrs* en juro di 
442,000 m rs., situado en el nuevo derecho de lanas 
en cabeza de Doña M aría Bilbao.

Otro de 115 ,8 5 5  mrs. de ren ta , situado en diez
mos de la  m ar de C astilla , de donde, por no teñe: 
cabim ento, pasó á la  de naipes de S e v i l la , en ca
beza de D. Francisco de la Cerda,

Otra pertenencia de 186 ,836  mrs. en juro sitúa 
do en el tercer A por 100  de la ciudad de Toledo 
en juro de 1 .4 94 ,6 51 m rs., en cabeza de Mateo di 
II orea sí tas.

Otra pertenencia de 1 1 ,9 8 1  mrs. de renta en e 
cuarto 1 por 400 de dicha ciudad, correspondiente a 
juro anterior.

Otro juro de 450,000 mrs, de renta en el servicie 
ordinario y  extraordinario de la ciudad de Salaman
ca, en cabeza de D. Ju a n  de la Pezuela.

Otro juro en cabeza de M artin  Fernandez di 
Córdoba, de 12 ,000  m rs ., situado en alcabalas d 
Córdoba,

Otro de 75,000 mrs. de ren ta , situado en el pa 
peí sellado de Aíca'zar de Consuegra , en cabeza de 
doctor D. Ju an  Abad.

Otro de 224,400 mrs. de ren ta , situado en mi
llones de S evilla  y  su p ro vin c ia , en cabeza de Doi 
José de M anurga y  Vera.

Otro de 15,7.07 mrs. sobre las salinas del reim 
de Galicia , en cabeza de D. Ju an  Quincoces y  Doñ¡ 
C atalina Benitez.

El que sepa el paradero de los referidos juros s 
servirá dar aviso en la contaduría de la Excma. Se 
ñora Marquesa de V illad arias, sita en la calle di 
Jacom etrezo, núm. 6 2 ,  y  además de agradecerlo s< 
gratificará.

P A R A  M A N ILA .

La hermosa fragata española de 1000  tonelada 
M a g n o lia , su capitán D. Elias Ausa , que proceden 
te del puerto ue M anila  se halla fondeada en la ba
hía de Cádiz, saldrá á ía m ayor brevedad para aque' 
destino, y  admite carga á flete y  pasajeros, á los qui 
ofrece el mas esmerado trato.

( La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza d< 
M ina, núm. 7 1 ,  y  en esta corte D. Cárlos Jiménez, 
calle de F u en carra l, núm. 4 7 , cuarto segundo de
recha.

E S P E C T A C U L O S

Teatro R e a l .  A  las ocho y  media de la no
che.—  H eaU itu , opera séria en cuatro actos, en la 
que harán su salida los Sres. Cuzzani, V ítale y  Sel
va , tomando parte la Sra, Capuani.

T E a t r o  d e l P r in c ip e . A  las ocho de la  noche.—
Sinfonía d éla  ópera Nabuco*— Is a b e l la  C ató lica , dra
ma h istórico, en tres partes y  seis cuadros, original 
de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s ,  A  las ocho de la no
ch e.—  Sesta y  ú ltim a representación del aplaudido 
drama en cuatro actos titu lado Jo rg e  el orm aJor,des
empeñando el papel de protagonista el prim er actor 
D, José C alvo.— E l v iudo , sainete, cuyo protagonista 
lo  ejecutará el prim er actor del género cómico D. Es* 
teban del R io.

T e a t r o  d e l  I n s t i tu to .  A  las ocho de la no
che.— E l p illu d a  de P a r í s , comedia en dos actos.— 
FJ jaleo an d a lu z , b a ila b le , en el que la señorita 
Aargas bailará el V ito  sevillano coreado,— L o s a ú -  
zartes Je  T r a f a lg a r , comedia en un acto. —  Un  paso 
español, por la  señorita V argas, el Sr. Ruiz y  cuer
po de baile.

T eatro  del Circo . A  las ocho de la noche.—
Sinfonía.— E l secreto Je  la  R eina  ¿ zarzuela nueva en 
tres actos.— Baile.


